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PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº

VISTOS

1.- Vehículo camioneta, color blanco, marca Chevrolet, modelo Luv Dimax, año

2010, placa patente CVVV-85.-
2.- Vehículo Furgón, color blanco, marca Mercedes Benz, modelo Splinter, año

2011, placa patente CVVV-80.-
3.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°

1.282 del 29 de junio del 2021.
4.- Lo establecido en la Ley N° 19.378 que establece el Estatuto de Atención

Primaria de Salud Municipal.-   
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus posteriores modificaciones.-

CONSIDERANDO

1.- Que existen 2 vehículos del Departamento de Salud que son utilizados por
funcionarios para distintas actividades propias del Departamento y que necesitan ser
aparcados en dependencias del Anexo Cesfam.-

2.- Que las dependencias del Anexo Cesfam del Departamento de Salud Municipal
de Parral ubicadas en Cayetano Landaeta sin número, tiene disponibilidad de
estacionamiento para que los 2 vehículos sean aparcados.-

DECRETO:

1.- APARQUESE, en dependencias del Anexo Cesfam del Departamento de Salud
ubicadas en Cayetano Landaeta sin número, de esta ciudad y comuna de Parral, a partir
del 01 de junio de 2023 los vehículos del Departamento de Salud que a continuación se
señalan:

- Vehículo camioneta, color blanco, marca Chevrolet, modelo Luv Dimax, año

2010, placa patente CVVV-85.-
- Vehículo Furgón, color blanco, marca Mercedes Benz, modelo Splinter, año 2011,

placa patente CVVV-80.-

2.- SIRVA, la distribución del presente decreto como suficiente notificación para
el Encargado de Movilización y sus conductores a cargo.-

                                                  ANOTESE, NOTIFIQUESE, Y ARCHIVESE .

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                       PAULA RETAMAL URRUTIA
     SECRETARIA MUNICIPAL                          ALCALDESA DE PARRAL

MSM
DISTRIBUCIÓN
Dirección Salud; Unidad Movilización Salud (movilización@saludparral.cl); Jurídico Salud; Archivo Partes.
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